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de Segura, Beas de Segura y Puente-Génave), Siles, Solera,
Torres, Torres de Albánchez, Valdepeñas de Jaén, Los Villares,
Villarrodrigo, quedando igualmente incluido el Coto Nacional
de las Sierras de Cazorla y Segura.

Zona baja: El resto de la provincia.

Sevilla.
Zona baja: La situada al Sur de la línea definida de Este

a Oeste, a través de la provincia, por el río Guadalquivir y
la autopista Sevilla-Huelva.

Zona alta: La situada al Norte de la mencionada línea.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Adjunto, código 132410, adscrito a la Intervención
General, de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85,
de 4 de mayo), de esta Consejería, a la funcionaria que figura
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28661381.
Primer apellido: Domínguez.
Segundo apellido: Hernández.
Nombre: Inmaculada.
Código P.T.: 132410.
Puesto de trabajo: Interventor Adjunto.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 14 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por
el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requisitos
y especificaciones exigidos en las convocatorias, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas por
Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de
febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Delegado, código 129910, adscrito a la Intervención
General, de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de
4 de mayo), de esta Consejería, al funcionario que figura en
el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos
en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por
el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el titular
de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes o ser impugnada directamente, a elección del recurrente,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga el mismo su domicilio o ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos
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meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el
48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28388654.
Primer apellido: Otal.
Segundo apellido: Salaverri.
Nombre: Francisco.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 15 de junio de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo
de libre designación, convocado por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que los candidatos ele-
gidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en
las convocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las com-
petencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación,
Servicio de Iniciativas y otras Int. Comunitarias, código
9306310, adscrito a la Dirección General de Fondos Europeos,
de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de 18 de abril de 2005 (BOJA núm. 85, de 4 de
mayo), de esta Consejería, a la funcionaria que figura en el
Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 27292013.
Primer apellido: Torrubia.
Segundo apellido: Romero.
Nombre: María Cruz.
Código P.T.: 9306310.
Puesto de trabajo: Sv. Iniciativas y otras Int. Comunitarias.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Fondos Europeos.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de junio de 2005, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero
de 2002), esta Dirección General, en virtud de la competencia
delegada por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA
núm. 112, de 13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto
de trabajo de libre designación especificado en el Anexo de
la presente Resolución, convocado por Resolución de fecha
5 de mayo de 2005 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo de
2005), para el que se nombra al candidato que figura en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición
del recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes
(arts. 116 y 117 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 16 de junio de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


